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BIRB<?ClON.£l>MIN!STR&ClOn3
Carmen, núm. 29, prinolptie 

T̂ Séfon® nánifl 2.H4@«

v e n ta  ©B BJBMPIcAHBSs 
Îsslslérlé Sei Qobernaoídn*, planifi 

Mómero laoií©,

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Beá¡ decreto promoviendo ai empleo de Con- 

íraaímirante da la Armada al Capitán 
de Navio D. Ignacio Fintado ^ 
FdginaW8,

Otro nombrando Jffe de Estado Mayor de 
la furisdicción de Marina en Im Oúrie, a¡ 
Cofitraaimiraníe ds la Armada D< lyna^ 
c ío  Fintado y Bov^K—Fágina 198,

Otro concediendo la Gran Crm del Mérito 
Navali blanca, al Contraaímiranis dé la 
Armada, en situación de resérvá  ̂B, Joa • 
quin Vega y Castañeda,—-Página 198,

H lslslsr le  d i la
Beal decreto autúrisando qI Ministro de 

eBte Departamento pasa anumior á con- 
curso el contrato arrendamiento de un 
local con destino á Cmisaria d$ Vigilan 
cáa y Frevmcién de Seguridad en el dis- 
trito del Congreso, de euia Cork.—Pági
na 198,

Otro declarando jubilado d D Federico Eo- 
moña España, lefe de AéminUtmciún 
de tercera clase dal Cmrpo de Cúrreos,— 
Fágim 198,
EinMeris ie lastmciléi UUla i  MU% I t e

Beal decrdo reformando el Patronato Na* 
cional de sordomudos  ̂ y anorma
les, disponiendo qm en lo smmivo fe cfs- 
momine Patronato Nfj^ional á.mrma- 
les, y que su objeto, composición̂ - atribU' 
dones y funciommimto, se rij-m por las 

* disposiciones que se pubiícan,—Páginas 
198 d 200.

Oirá autorimndo al Ministro de este Dspar- 
iammto para la cehbracién de ún cois* 
trato para el arrenúamimto de la caŝ a 
número 15 de la calle de Los Madraeo., de 
esta Corte, cow áeHino á Im instalai ién de 
la Escuela Central de Comercio.—Fagi’ 
ñas 200 y 201 

Otro nombrando Vúeal del Instituto del 
M  Luis Gmdeay
(Mlm, Catedrático de lá Facultad de Me
dicina de la Universidad Central.—Pági
na 201,

Beal orden nombrando Gatedrátieos interi
nos de las asigmaturas que se men Jonan 
áe la Enmela de Néutma de Cááie, á don 
Francisco lavier S m m o  y Garda, don

Joaquín Fernúnüee Eipeioy B. Luis Ah 
vare» Morete,—Página 201.

Otra declarando m  ha lugar á lo solicita
do por el Prsstáenie cSe la Federación de 
Oficiales de la Marina \civil, ñomidUada 
en Bilbao, relativo á qm áitha Mocim' 
ción esté representada por u% individ%̂ o 
de su smo m  ía Comisión mixta que ha 
de entender acerca del Bial decreto de 16 
de Septiembre áe 1913.—Página 201,

Otra resolvimdo el expsdimte instruido con 
motivo áe ¡a comunicación de la Comi
sión provincial de Monumantos históricos 
y ariiiticosde SmÜla^ sobre mmbramim- 
io dd pñrsonal auxiliar y BubtúUrno de 
estas Comisiones.—Página 201

Otra nombrando üatedrdiico en propiedad 
de AritméUcd, Algebra, Gmmetfia y Í r l ' 
gommetria plf^na y eiféricm ée laEscm- 
la fie Náutica áe ^ n ta  Cru» de Tenerife, 
d O. Aurelio Delgado Hirrcm.—Página 
802.

Otra disponiendo qu§ en la Escuela Central 
de Oommio se separm Im ensiñmms áe 
la Oaligrafia y dsl Dibujo, qmáando á 
cargo del titular B. Emldomaro NQgmrol 
la primera, y mmbramlo para ¡amm- 
ñmim dd Dibujo é D. Francisco Llorms 
y Di%».—Página 202,

’ T BálBlstirla di f
Neal orífeís áisponimdoqm laCí>psisión del 

servicio denominado Q^rrMeras pirenai' 
cas, para la terminm^n dfi su mmetiáo, 
se cmnUtuya éesdeia f&ch% y coñ carde* 
ter provisional en la forma qm se pii&lísa. 
Página 202.

Adsilslstpafllii ©istral:
Est ado. — Aiputoa sen- 

imQiom%—Ánn%cmn^ el falleeimirnto 
€n Bm m  f Aires m  íos ^bdiiús españoles 
qm se mmciQmn,----^Pégim 202,

G racia t  Jcstio ia .—lubseoretaría.— 
Afs««f8csdfiiílo h îU&rse í?^ca«ís la píma 
de Mélico formse y 4@ la prMón preven - 
Uva del Jmgadú d$ primera imtamia 
de Flano del MoUo.—W¿^im 202.

Marina.—Direcoión Genm l de Navega- 
eito j  Pesca Marítiipti--0lr5;«4lar coti- 
vpcando d la Junta cm^uUiva áe esta 
Dirección día 25 del mes
de Mayo próximo — Página
202. X

HACiBNDAé—Direocidn General del Tede
ro Público f  Ordsnacién General úe 
Pagos del Estado,—Dlspo^ieíiílo qm el 
dia iJ  ̂de Mayo próximo se abra el pagô  
áe la mmsualíduá e?>rr̂ «iii5 á íms-■clases 

pasimt, Ckra y EeUgíoms.éñ 
¡ clausura.—Fágiréu 203. ^

Direcaién Gaaeral de lo Oonl^noldso 
de! Eitado. — Besolvienáo mpeáimtss 
imoados en virtud de imimcia:^ soUsi- 

' iando exención del imprníta qm grava 
los hiems de las personas juriMmJ.— 
Página 203.

Jsnla^Cíl&iiñtadora da Im  ObligaeioMS 
procedentes de
ms d® apeWAoi áe acreedores de Úbl^a- 

• ciom8,dfU¡irap%ar.—Fégin̂ ^̂  ̂
Gobernación.—bi£;asc!és. Gáaera! dií̂  Ba» 

guddád.— á tos ám m s , úe 
fincas ufbanañ áe mía Oorte para qm en 
él plmo d$ veinte áias pr-M-rnten proposh 
ciQne.^pam elárriúndodú tm Imaí itm- 
tinado á úamimHa á§ Yigúímcim y Prñ* 
mnción áe Segur ida i eé el úístr'iQ del 
ÜongreBOf de esta Cork.—Página 204,

Fomento,—Dlreadon Gañera! da Obras 
Pábiloas. — Oamiries vaciBal© .̂— 

ceMená'Q al Águnianmnto de 8¡j(ia ¡á 
subvención y anticipo qm indican., 
para la eumtrmción del mmmo veoinal 
áe Soda csl E$pirltu Sanio (^omñ^).— 
Pdgim 204.

Ccmlmrí& ganara! de S agilito?.-- 
ciandú qm tr¿tjn.naurridú ph»o dé 
trtinta será ^líf^inada del Eeíjísiro 
dn ¡m Sociedaám in$cr-Uíh$, 1% 
ro.§ contra ¿nfmhináadf.$ demntmadíi, L% 
Previsión ^04.

Ammo
— Subastas. —

. A d m íh iítración  FRommiAh. — ámm- 
Cioe OFXOlALii dé Brmm RU'pmw ám^- 

■ rivam, Bmm M$pañr% {Sét^mmma y 
Z%mgcm), -Som&Md BmCo de 
Sccieiad La Unión y Ei espami,

- La Midtmlidad Hi$pam Ermícma, B-e- 
U^mcién dd Hmünáa en la ijrav'múia de 
Zamom y Compañif  ̂ TmiotMntwa. — 
Santoral.—I sp^CTlcpnos. :

ANIMO 9.**—EniOTOa.—0i?4BR0Í iifAljfe- 
fiaoiDg ■

Gobernación.—Dirección Geiieral de Se
guridad, — CmíimaGién del escalafón 
del personal dd ümrpo d'^.Seguridad. 

Animo Téxbüx^a  ̂ — Sala
DI m  O im ,— 7 y B,
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PARTE OFICIAL

!?EES1DPCII C9NSEJ0 DE n i R O S

S, M. ©i Kby Doa Alfonso XIII (q. D. g.),
I. M. la Rkika Doia Vietoria Eugenia y 
BS, AA. RR. al Príneip® da Astufias f 
Infantoi» coníinúan sin novedad en sn 
Importante salude 

Da igual beniflaio disfrutan las damis 
pamonas ia  la Augusta Real Familia^

fiíISISTEBlME J I Í O E

-í«SS REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Minislros, 
Vengo en promover al empleo de¿Oon- 

traalmirant© de la Armada al Oapitin de 
Navio D. Ignacio Pintado y Gough, en 
vacante producida por pase á la situa
ción de reserva del Víf ealmirante D. José 
da Barrasa y Fernández de Castro.

Bado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos catorce.

a i;íFonso,
01 lllnlstro «• Harina.

Augusto Hinuida.
Extracto óe $€rvicios áú Gapilánk á§ Navio 

D, Ignacio Fintado y Gough.
Nació en Cádiz el 11 de Abril de 1857; 

Ingresó como aspirante en la Escuela 
naval ñotante, fragata «Asturias», en 
1873, obteniendo carta-orden de Guardia 
marina da segunda clase en 1875 y de 
primera clase en 1878.

Ascendió á Alférez de Navio en 1879; á 
Teniente de Navio en 1885; i  Teniente de 
Navio de primera clase en 1896;áCapi‘ 
tán de Fragata en 1907, y á Capitán de 
Navio en 1911.

Buques en que estuvo embarcado. 
Fragatas «Asturias», «Vitoria», «Blan

ca», «Méndez Nüñez», «Navas deTolosa», 
^Villada Madrid», «Numancia», «Gero
na», «Esperanza», «Zaragoza», «Lealtad» 
y «Carmen».

Corbetas «Ferrolana», «Doña María de 
Molina», «Villa de Bdbto» y «Tornado». 

Goletas «Cares» y «Ligera».
Vapores á© guerra «Vulcano» é «Isabel 

la Católica»,
Cañoneros «Eulalia» y «Marqués de la 

Victoria»,
Cruceros «Isla de Cuba», «Lepante», 

«Cataluña», mandando este último en la 
actualidad, y entre los enumerados man
dó los cañoneros «Eulalia» y «Marqués 
de la Victoria».

Navagó por ios mares de Europa, Asia 
y  América.

En 1875, embarcó en la fragata «Vito
ria», asistió á todas las operaciones que 
se llevaron á cabo durante la guerra ci
vil en Ua costas del Cantábrico.

En 1909, con el cargo da segundo Co
mandante del guardacostas cNumancia», 
tomó parte muy activa en la campaña del 
Bif, y durante les años 1912 y 1918, des
empeñó eomisicnes de importancia en 
las costas de Marrueaos con el crucero 
«Cataluña», de su mando.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menor importancia; los si
guientes;

Ayudante de la Capitanía del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

Segundo de la provineia marítima da 
la Gran Canaria.

Secretario de la Jefatura del Arsenal 
de la Carraca.

Jefa del segundo Nf gociado de la se- I gunda Sección del Estado Major Cen
tral.

Jefe de Armamentos del Arsenal da 
Cartagena,

Se halla en posesión de las oondecora- 
ciones siguientes:

Cruces.
Roja de primera ciase del Mérito Naval 

por las operaciones durante la guerra 
civil. r

Roja de segunda clase del Mérito Na
val, pensionada, por am iaividos en la 
campaña de Melilla.

Cruz y placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo y Benemérito de la 
Patria,

Medallas.
De Malilla, con pasador del Gurugú-
Alfonso XII.
También se halla en posesión de las 

condecoraciones extranjeras siguiente¡i:
Legión de Honor (Francia) y Nieham- 

Ifticar (Túnez).
Cuenta esta Jefe con más de cuarenta 

y un años d© efectivos servicios, y de 
ellos 1.229 días da mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de la Armada D, Ignacio Fintado y Gough, 
Jefe de Estado Mayor de la jurisdicción 
de Marina en la Corte,

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro As Marina,

Ángasti Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 7 de Enero de 
1908,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Armada en situación de reserva, 
D. Joaquín Vega y Castañeda, la Gran 
Cruz del Mérito naval, con distintivo 
blanco.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
fll Ministro de Marina,

ingnsto Miranda.

iniBTEMO DE LA eODEEMCIdS
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mí Consejo de Minis 
tros, y en virtud de la facultad conferida 
por el caso 5,̂  del artículo 52 d© la vigen
te ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación pi^ra anunciar á concurso el 
eoutrato de arrendamiento de m  ^ooal

con destino á Oomistríi de Vigilancia y 
prevención de Seguridad en el distrito 
del Congreso, de esta Corte, por el precio 
máximo de alquiler de 4.000 pesetas anua
les y dem la condiciones que se señalan 
en el consur^D.

Dado en Palacio á dieciséis de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
U! Ministro ñe la GobernaoiCB,

José Sáiicliez Ouerra.

De conformidad con lo dispuesto en lai 
leyes de Presupuestos de 1835, 1872, en 
la base 5.̂  de la de 14 de Junio da 1909, 
en el artículo 104 del Reglamento orgá
nico de 11 da Julio siguiente, y á propues
ta del Ministro de la Gobarnación,

Vengo en declarar en situación de ju 
bílales, ooiA ©i h^bar pasivo que por ola- 
siñcacióii i© corresponda, al Jafa de Ad- 
mfnistradén de tercera date del Cuerpo 
de Correos, D. Federico Romaña España, 
que cumplirá los sesenta y cinco años de 
edad el día 25 del actual, fecha de cese eii 
el servicio activo, concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa á sus eervi 
dos, los honores da Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gtstos y con 
exención da toda clasa de derechos, se
gún lo establecido en la basa 4.^ letra D, 
de la ley da Presupuestos da 29 da Junio 
de 1867 y en el artículo 22 de la Instrno- 
eión aprobada por Real decrato da 5 de 
Didembre de 1899.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mU novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernacióa,

José Sánchez Guerra.
— - m m — -

ilISTEMO DE USTRUGCléS FÜBLiCL
Y BfiLLiS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El problema de la eduoaoidi

pública de los niños anormales necesiti 
ser resuelto urgentemente por dos moti 
vo® principales: primero, porque ;la pre
sencia de niños anormales de distintai 
variedades entorpece la enseñanza de lai 
clases ordinarias y perjudica aií la edu 
caoión de los niños normales; segundo 
perqué las distintas variedades de niñoi 
anormales necesitan una pedagogía es 
pedal y muy especialmente un trata
miento médico.

Les sordomudos y ciegos son los anor 
males que primeremente hsn sido segre 
gados de la enceñ&nza ordinaria y objete 
de una pedagogía especial. Loa defeotoc 
de dichos anormales son maniñestos 
impliosn la anulación de los aparates 
sensoriales más importantes para la ins 
trucción, y, por tanto, su tratamiento es
pecial es una necesidad evidente y hi 
motivado la cfeacióu de Bscuelaa espa
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oialei en mnohoi paísei y en @1 nuestro, i 
Sin embargo, no es este @! grupo más 

numeroso de niños anormales. Los de* 
feotuosos mentales abundan más. Su nú* 
mero liega en Alemania hasta del 1 al 4 
por 100 de los esoolares. Las Efcuelaa 
para anormales mentales han sido esta* j 
bleoidas en Alemania tan abundante* | 
mente, que no hay en aquel país pobla- | 
olón de §0.000 habitantes que earazca de ! 
un instituto de esa alase, y hay muchas 
poblaciones de 10.000 habitantes que tie* : 
nen ya una Eicuela semejante. Suiza, 
Austria, Hungría, Rusia, Dinamarca, No
ruega, Suecia, Inglaterra, Holanda, Bél< 
gica, Francia y el Japón tienen organi
zaciones parecidas ya que no tan per- 
fectat.

Finalmente, en algunos países se ha 
segregado de la enseñanza corriente á un 
grupo de niños cuya anormalidad es pu* 
ramente corporal, conslitujéndoia así 
otraclase de Escuelas llamadas Kcüppeis* 
chulen (Escuelas de lisiados).

La organización total da la edasaaióa 
de los niños anormalas es un problema 
muy complejo relidona lo de un lado 
con la asistencia 6 higiene públicas, y de 
otro lado con cuestiones de polilioa so
cial.

Oonaiderado en sui fundamentoi es 
esencialmente médico psicológico y cons
ta da los términos siguientes:

1.̂  Reconocimiento de la anormalidad 
Infantil.

2.° Tratamiento de la anormalidad in
fantil.

8.̂  Tutela postescolar de los anorma
les*

El primero de estos tras puntos requie
re la fundación da un Centro médico psi
cológico dotado d© los laboratorios de 
psicología, de química y de aerología ne
cesarios para el diagnóstico da los niños 
anormales, separando los ciegos y sordo
mudos mentalmente normales de ios que 
no lo son y distinguiendo entre los anor
males mentales:

1.° Los defactuosos (mentales "casi in 
educables para el ©jercloio da una aclivi- 
dad sooi&lmente útil, y para los cuales, 
el tratamiento de tipo médico y de asilo 
tiene la mayor importancia.

2.® Los imbéciles de grado medio que 
son educables y capaces de realizar una 
actividad útil.

3.® Los débiles y retrasados mentales 
cercanos del umbral da la normalidad.

El señalar igualmente los defectos de 
carácter afectivo en los distintos grupos, 
es de importancia grande para el trata
miento.

El determinar si un niño ea anormal 
es á todos accesible cuando se trata del 
idiota, del ciego, del sordomudo, del disár • 
trico acentuado. El investigar la causa de 
estas anormalidades, cosa importante para 
su tratamiento, exige métodos y conoci
mientos técnicos. Las diñcultades son aún 
mayores cuándo se trata de diagnosticar 
âs finas anomalías mentales,

El Maestro conoce fácilmente al retra
sado entre sus discípulos; paro el conocer 
el grado de la debilidad mental, si de
pende ó no de alteraciones orgánicas y el 
tratamiento que debe seguirse, requieren 
un estudio médicopsicológicó. Este estu* 
dio necesita, sin embargo, la colabora
ción j  la información del Maestro, y por 
eso será una de las funciones más impor
tantes del Centro médicopsicoIógico la 
espedallzación de Maestros, iniciándoles 
en la medicina y la psicología de los ni
ños anormales.

Como al tratar de establecer una orga
nización de la eduoadón de los niños 
anormales no puede conocer con exacti
tud la amplitud del problema, puesto 
que es sabido que el número de anorma
les, por ejemplo, no ea el mismo en todas 
las poblaciones en relación con el núme
ro de habitantes, el Centro méiicopgico* 
lógico habrá de acometer la tarea de la 
estadística de la anormalidad, primero 
en Madrid y ^nego en España, y como 
complemento de esta investigación el es
tudio de las causas da la anormalidad y 
de las medidas higiénicas generales para 
limitarla en lo pogible.

El segando punto, ó sea el tratamiento 
de la anormalidad, comprende el trata
miento médico, el pedagógico y el mixto. 
El de los anormales que no son suscepti
bles de la educación y que necesitan un 
tratamiento médico no incumbe á la ins
trucción pública; paro el organismo que 
haga la eliminación de este grupo dade- 
íectuogos bascará al mismo tiempo mo
dos y fórmulas para que los institutos de 
la beneficencia pública los acojan ada* 
caadamentf.

La creación de una Eicaela para anor
males mentiles es la necesidad mis ur< 
gente de este segundo cioio. Ea la orga
nización de clases para los anormales 
mentüldi se han seguido dos procedi
mientos principaies! j

1.® Anexión de clases especiales á cada 
una de las Escuelas.

2,° Formación de una Escuela espe
cial para todos los anormales educables 
de la población.

El segundo sistema es el practicable en 
nuestro país. Debe crearse, por tanto, 
una clase para los niños anormales poco 
numerosa, como es obligado para esta 
enseñtnza, que pueda practicarse en el 
edificio da la Escuela de Sordomudos y 
Oiegcs y que servirá de núcleo para una 
Escuela da anormales, que irá organi
zándose á medida que se disponga da 
personal adecuadamente preparado, y 
que, por el momento, podrá servir ya de 
clase práctica para la enseñanza de aspa- 
oializaclón da los Maestros.

Entre los niños mentalmente anorma
les son frecuentes los trastornos disár- 
tricos da la palabra. La corrección de 
estos defectos en clase especial será fácil 
de llevará cabo, utilizando el personal 
ya existente en la Escuela de Sordo mu- 

I dos y OíegQi* l

La Escuela de Sordomudos y Oiegos, 
para poder acoger á otros grupos de 
anormales, ha de modificarse transfor
mándose en un Instituto central para la 
educación da los niños anormales.

La enseñanza de los anormales educa* 
bles no será completa si no abarca su 
formación profesional ó técnica, y los 
esfuerzos del Instituto deben tender al 
mayor desarrollo de esta función, orga
nizando talleres, granjas agrícolas, clases 
especiales, etc.

Finalmente, el centro médicopsicoló* 
gico necesitará en ciertos casos combiLar 
con el tratamiento pedagógico el tratan 
misnto médico.

Por lo que so refiere á la tutela postes^ 
colar de los anormales, es evidente que 
algunos, y especialmente loa ciegos ñor 
defectuosos mentalmente, son capaces dé 
adquirir instrucción suficiente y apren« 
dizaj© para practicar una profdsión retri^ 
buida y gozar así da completa indepen-* 
dencía, pero aun en eitos casos se hace 
necesaria una cierta protección que en 
muchos países se halla organizada por 
medio da Aaosiaciones privadas en estre
cha relación, sin embargo, con la direc
ción de los Centros pedagógicos. 

Precisamente tratándose de los ciegos 
capaces de ejercer un oficio retribuido^ 
se nota la necesidad de una protección 
que les coloque para hallar eeupaeión en 
ciertos trabajos en el mismo plano que fi 
los otros obreros.

Oíros anormales, y muy especiaimento 
los mentales, no son capaces de ejercer 
un oficio libremente, pero en cambio 
agrupados en talleres ó colonias espacia
les pueden llegar á dar un producto de 
trabajo que Ies sea raíribuídoi Estos dos 
serán los puntos de partida de organiza- 
clón de la tutela postoscolar de los anor
males.

España, que tiene uua historia honro
sa en tsta orden de educación, debe ha
cer un esfuerzo para recuperar ©1 terreno 
perdido en época reciente, iniciando re* 
formas que, contenidas dentro de los me
dios disponibles, la Inaorporen un día 
totalmente, también en este aspecto, al 
movimiento mundial de la enseñanza y 
la asiste nota públiat.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscriba tiene ©1 
honor de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 24 de Abril de Í914.
SBÑOKs i  

. ̂  ̂ y : IK H a . F. d® ^  M.9 )
Franouet Etrpimm Sania.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruo* 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

I Artículo 1.̂  Se reforma el Patronato 
' Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor- 
 ̂ meles, constituido en el Ministerio de 
Instrucción Pública y B sitas Artes por 

1 Real decreto de 22 de jEnero de 1910. Ea
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I© me^hÍYo m  llamará Patr^mato Nado« 
úñí da A^-orm l̂aS; f  m  objstOg Qoísiposi- 
eíén, sitrlbudonas j  fü0 oioasirdaüta se 
■ffeglfáa por !a  ̂ pres^ntaa ái^poslaione®.

Art. '2 ® El Fátronato Nasiona! da 
Aiaorm .̂Ioi feiárá á wa oirgo M alasiSoi- 
©ióa, ad’aaadóa, iestruscidn y talóla mo
ral, hIgJáaiiss, ecoisomioa j  ñoohl de las 
periODis qaa por dífeolci rnaat^lei 6 ñ- 
«icos no pmM n  rooibir loi beaañoios de 
ios Centros dos.3n t3s genaraies ni valerse 
•á sí propias m  ia vMa.
" Sm  ñionUades sorin ejecistivas j  eon- 
suiíivis,
 ̂ Arh 3,” El Palfonalo tendrá.saptsidad 

para adquirir, posesr y sdmiaistrar bie  ̂
á 8s de todis clases con áe'^tmo i  lo® ñnes. 
para que está eoastitufdo. Los resarsos 

que sonliri pira la  campllmisnto 
iserin:
’ 1 .° Las eantidade® qua ñgarén m  @1 
preiapacsío d© Instra^aidn Pábliea y Ba
ilas Aries pira loi objatos que se i@ en- 
mmiomlm, da cufS inversión dará el 
Pálrofs&to Giseiita m  la forma egíabiedda 
por l&a
“ 2.® Los bienes j  rentas de que ©I Es* 
lado 6 Iiis Oorporaeiorses ¡e higan entre
ga para sus fnneiones generales, 5 sfgúa 
instrucoicnei determiniadsg,
 ̂ 3,” Los que adquiera por beraBeks le
gado é donsdón particulares, y

4.® LoslngreioÉ qm  k s  reporfen sus 
letiibuídas y nm publiéa-

OÍOSS68.
Arf, 4,® Sarán materias propias i© la

ODroptieneia ejecutiva del Patronato:
■ 1.° Ei reeoiiociiiiienlo da la anorma
lidad.

2 .® El tfalnmis^to d© ía anormalidad.
3.® L i tutela po^teisolar los anor- 

•mtiog.
• A rt 5.® Para e! resoBOOimiento do los 
^aormaleSs el Patronito orggniasirá ea 
■Madrid iin lo.iüluto Oantra! ©oe ua La- 
•boratorlo módiao |ísieclógiso destinado 
á̂l estudio, la exploraoids y la olasiño^- 

■€ión fíaica y mental de’ loi niños, la iu' 
-dkadóa do! tritamieato padfgógieo y 
mólisD y la ieparadén do loi qua deban 
ser asilados y los qu© deben estar ©n las 
Eseneras generaleg é espsdsks.

Incumbirán á 6Bte-Iosütuto la org?;ui' 
•i^dón da cursos da ptócologfi, madiotna 
f  pedagogía d© anormales, eoa ©i fin da 

. formsir Maestros y Módicos Inspectores 
da esta e^paalalidad y el oitudio da'^tíñ- 
0 0  del problema de la anori^ilidtd In
fantil en España, en nm ©ansis, manifss- 
laoknes y remedios.

T.í,mlrén crgmizf^§M un AroMvo y 
Mna BibliGteat,

Arr;, 6® Fam al Iratamienío de ia 
anorMalláadg d© üeperdo- eoa las praa- 
ci;ipoic''iisa iel ín^Jituío Central, tendrá á 
m  e îrgo ©I Pátroaato:
M.® La recrgaBlzidón, dirección y sos

tenimiento da* la Efouela Nacional de 
Sordomudos y Ciegos,

2,® Ei eatabiéoimiento de Esenelas ó

olaies para defeatuosor móntales, para
Iqb quB m^'ñiñmtm  trastornos dlslrtri' 
c ji íla la palabra j  para los Inválidos y 
Ikitdog.

3.® El tratamiento mécliao, comple
mento lia! eiioMir de Ies anorm^sles por 
teasdastaa á ©atos distintos gvupas.

4.® La prof .̂ sloBa! f  téaBÍ’ia
de los aEorm'íílei sf^gúa^us iplitudei ó 
inclinaoioE0% y la orginización t! efecto 
ñ&ímUiml^nm p^ra las anseñamas aia» 
cuaáas, la^lo ggríoolas é industriales 
como
■ 5,® fe  'vO'iiión con los orgtaismoi da 
la hm&ñmnúñ páblica psra el estableci- 
mteB.tíi da Aillos de anormales iracapacea 
del de tina aetifidad iodai-
mente útil y que neceBitsn tratamiento 
médico ypgieoterápioo. ■

6.'’ h m  prácticas pedagógicas y médi
cas parí M prepsracióa del parsonal que 
haya íla ancargarsa d© todas ©itas fun
ciones.

Arl. f P i r a  la fútala poiíeieolaf da 
los fomaníará el Patronil© la
formación de isodtciones banéficai para 
la coIOQi îón de los snormties capaca® 
d© trabs|ar iibr^m^ante m  n m  actividad 
retribniMt d para faciliisries trabajo en 
sus castig craará ttllercs y colonias para 
los anormales ii?.cap®i«0 S de vivir iisds- 
'pendlantsmeiite, aunque cipaoas da acti
vidad úMi, bajo la debida protección, y 
organkar-i la tutela familiar para unos f  
otros,

ArL 8.® El Ministro de luitruodón 
Pública coi^iulteá al Fatrcmato on toáoi 
los mmm slguiéntgs:

1.® En ia org^íiktción y reforma de 
íoi planes ó Reglamentos de ®nmñ.mzñj 
grádoa y, provisión da Oitedrai para 
anormales.

2.® Es Im sxpaáIenteB psrsondes da 
Profasorei á@ óatlquier grado de disba 
©nseñaBzaí

5.® Eñ los ©xpadieBlQi da consegMn 
de iubvendones ó iusiiioi ccohómícdí i  
instIlEalonei protectoras da ñnmm^ím,

4>® E ñ  los m m tm  qm  afeoteú á U  ca- 
■padílid Jurídica o i  ios bienes da los 
m m m nlm  puertos en tutela.
' 5.® Eíi loi ©xpsáioBtes d© ikada é d© 
.■realamición contra -álsposlsiones áiet^- 
ÚM por 0l Miniitario en mtñ ola??© .da 
asnutrn.
' G.” En, cuilquiara áiipodslón qua re 

forme di presenta Daorato é ©i Raglaman» 
lo pam BU

. A A  9.® El Patrcnalo s:'j:írc3rá k  tila 
inspe^ el© loi Eitab-eaimisntes do 
©S! f  de Im inslitüciones proteo-
toras da anormEk-Ss y procurará difundir 
los proaadimiSDtoíi mis reoomei^dábl^i 
para su tr^atimiento y profilaxis.

.- Podrá @oa ©st© motivo y por propia luí- 
ciativi dklgk a! Gobierno, á Im Corpo
raciones f  i  los particulares las mociones 
que correspondan á su elevada misión.

Art. 10. Ei Patronato se compondrá 
dt 15 personas, nombradas; esta yoa pp;

R^al daorstOe El Ministro da Initrucdón 
Pública noMbrari tSEibión de entra ellsE 
ai Fmniámta j  a! Vicepresidente, asi 
como á Ion tmn Vociles que en unidii de 
égtos -hayan da formar k  OomidÓn ©j©' 
cuttva permanente. E^ta Oomisión some
terá ©n propuesta nuiparsonal ai Minis
tro ei Bombramieiito de las personas que 
hayan de cubrir las vacantes que ocu
rran en ©i Patronato. Esíob cargos s-eráa 
gri.tull€ís y honorfñaos.

Art. 11. El Palronito- tendrá un Se
cretarlo gañeTii!, ci r̂go qua será retribuí' 
do y provisto por él Ministro de lagstrus’ 
oión Pública y Bailas Arle® en persons 
do probada compstenela científica. Este 
Secretado será ©I Diraelor del Instituto 
Central y da toda la obra y EstEbleci- 
miealoi para anormales á que m  refieren 
laa presentes dtipostaionei. Publicará to 
doi ios año§ la oportuna Memoria de gui 
trsbajoi.

A rt.'12. El Miüktro de Instrucción 
Pública precederá inmediatsmanío á la 
constitiicióa del Patronato. Eáte presen
tará al Ministro en ©1 pltzo da um mes ©1 
Eegltiuento da la Corporación.

Ei Sacrotarlo gañera! y U Comisión 
efecutiva parmtEonía empezarán ámñe 
luego á crgiulztr los nuavos serdcioa 
p^ra anormales, ad como á reformar loí 
esiatentai, radüataiido á su vez loa ReglU' 
mentes adecuado? .̂

Art. 13. El FMmmto de Anonáalai 
se reunirá en pleiio des veces al tóo para 
examinar las orientaoionas generales de 
la obra y aprobar sus presupuestos y 
euantai. La OomlBÍón ejecutiva pe^ma- 
nenta tendrá ©i gobiarno y administra^ 
cióii de las msliíU3Ío?saii y engsñanzas de 
anormales prevktüs m  los arlículos aa- 
•í6rior.?g, y se ra^Birá siempre que loexi '̂ 
ja el despacho de log mmtúñ  corriente», 
pira lo cuál m  1© confiaren las facultadea 
y reprcientación dai Patronato Naoioaal 
m

Arl. 14, Quedan darogadag todas laa
disposioioiif'g anlerioras concernientes .al 
Fñtmnuto Nacional da Sordomudos,‘Oia- 
goi y Anormales, m í  como las que afao- 
tsn á gui depaiidOEcias.

Dado an Palado A veiüt!cu.ttro do Abrí] 
d© mil novaoieatos esforcé.

ALFONSO.
-El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamía

REALES DECRETOS 
A propuesta del Misiitro de Inrstrue '̂ 

eión Pública y Ballmi! Artes, y de acuerde 
m n  ©1 CoüS' ĵo da MÍBÍstrĉ s,

Vengo en dscreíar lo sigaianta: 
ArtííSElo 1.® Cumplidos loi preeeptog 

de los artícnl'as 52 y 67 de la ley da Con
tabilidad de 1.® d© Julio de 1911 y lo que 
determina el artículo 5.® de la de 19 de 
Marzo de 1912, en el expediente ineoadc 
para el arrendamiento, en virtud de con- 

df |9oii| «OQ $ la Esonaia
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Oentml da Oomereio, ga autoriza al Mi- 
n ii te r io  d0 Iüslru3d6a Pública j  Belks 
Aríeg psra la afiebraoió a da! oorreipoa- 
disot© contrato modiauto egcrltura pú- 
blicip con el ñü da iastalai: dicho Ocntro 
dooenta m  la cisa número 15 da la calla 
d© Los Madrazo, d© ©ata Gorí©, propiedad 
del Marqués de Qmñ Riera. ,

Art. 2.° El arriendo s© efastuará por 
término da diez gño0, i  partir déla facha 
dsl otorgamiento da la ©ssriinra y preaio 
anual de 20.150 paistas, abonadas por 
trimestres vanoidcs*

Art. 8 .® El Ministro de Isslmccléa 
Pública y Bellas Artas fijará Im demás 
condiciones á que ha de subordinarse el 
contrato con arreglo i  las bates señala* 
das en el anuncio del concurso, adfir 
tiéndose, de acuerdo con el dioí amen del 
Oonsejo de Efíado, qu8 ©n todas las in 
cidencias que puedtn surgir durante el 
plazo de arrandamiénto para el cumplí» 
miento del contrato, se estará á lo preve 
nido en al artículo 60 de la vigente ley 
de Contabilidad antes citada.

Dado an Palacio á veinticuatro d© Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
Ministro dé Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,
Francieo Bergamín García.

A propuesta del Ministro de Instruc 
ción Pública y Bcilés Artes, y de confor* 
midad con la que en cumplimiento de lo 
dispuesto en ©1 artí culo 3/̂  del Rea! de
creto de 17 de Marzo de 1911 ha formu
lado el Instiioío del msiíeria! oientffiso, 

Vengo en nombrar Vocal del expresa
do Instituto, en la vacinte de D. Juan 
Rf mén Gómez Pamo, á D, Luis Guaáea 
y Gaivo, Catedrático de la F&cultad de 
Medicina de la üoiversiáad Oentral.

Dsdo en Palacio á veinticuatro de Abril 
de mil novecientos catorce,

ALFONSa 
Él Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

SEALEB ÓRDENE8  

limo, Sr.: Atendiendo á necesidades d© 
la enseñinza náutioi, y conforme con la 
propuesta del Dlraeíor del Instituto ge 
neral y técnico, de acuerdo con ©I de It 
Efcuela d© Náutica de Cádiz,

S. M. e! Rey (q. D. g ) ge ha servido 
nombrar á D. Francisco Javier Sarrano 
y Gi^raía,Oat©dráíkointirlnode Electro 
t6í3ni8 , mlqumsg de vapor y demás mo
tores marínoi; i  D. Josiquía Fariiández 
Repato, Catedrático Intenno da Canoci 
miento de mercancías con aplicación al 
transporte, y á D. Luis Alvarez Morete  ̂
Caladráíico interino de Gramáíiet oa .̂tS’ 
llana y Lengua, francega; los Iras con la 
igratifloaoión que tenga á bien señalarles 
la Diptaeión Prpviuoial pdiiaua,

Da Rea! orden lo digo á V. í. para m  
Qonommimto f  demás éfactos. Dios guar* 

 ̂ de á V. I. muohos años. Madrid, 26 de 
I Mtrzo da 1914.
I ' MBGAMim
1 Señor Subiasretario de esta Mmíslario.
I

Illmo. Br,; VIsti la instancia ©n que ©I 
Presidenta do la Faderación de Ofisitles 
da la Marina civil, domiciliada en Bilbao, 
i pide que dicha Aiockclón oilé rcp':@ien- 

da por un íMividuo de m  seno en l i  Co: 
misión mixta que hs. do entender acerca 
del Real daoreto da 16 de Saptiembr© de 
1913,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis 
pon'ir qu© no teniendo la Comisión nom’ 
brada que resolver otra cuestión que la 
de competendi, no ha lugar i  conceder
lo qu9 ia pid-?.
' Da Resl orden lo áfgo á V, I, para 

■u e mocimiento y demái ©factOi, Dica 
giiiráe i  V, I. muohoi tños. Madrid, 28 
de Marzo de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de ©ste Minisíerio,

limo. Sr.: Visto ©! expedioBte ingíruíífo 
coa m,oti;vo de la comumcación dirigida 
á. este Bíinfsterio con faeht 5 d©' Dickm 
bra ü'ltimo por la Comisión provincial da 
.Mobumentes hiitódoos y artísticos da 
Sevilla, sobre nombramiento del perio* 
nal auxiliar y sabaiteriio da ©Étts'Oomi- 
gioneg; y

Resultando que en la iiidiaada fecha It 
Comisión referida mimifeitíiba la nece
sidad d@ que per ©it© Ministerio se diala 
g© una disposición da carácter gañera! 
daekrando que el nombramiento de! 
peraonisl auxiliar y subalterno de \m  Oo 
misiones provinoialei d© Monumantos* 
correspond© á las mismas, con arreglo á 
los preceptos por qm  sa rigen tal@s orga
nismos, alegando rliversai coadclarado- 
nei pira gostener qua sie.ndo tai Comi» 
Éioneií mencionadai las reiponsables de 
la guarda y coKsarvaeión deloiMonss- 
mer¿to® históricos y. artísticos, neacdtan 
psrtonai da su abiolúta confianza y que 
r©uua dstarmioadig caididones, circuns
tancia d© que no pueden res-poBder ha
ciendo ©1 Eombramtento por las Diputi- 
dones Provinciales, qua p^gan con csrgo 
á lu s  .respaclivcs-preib'puestos los suel
dos d© diaho personal:

Ccnsiderando que la cuestión que la 
Oomintón de Mónumenlos d© Sevilla io- 
mete á este Ministerio m eaoatmíra re» 
gualla deñnttivtmaBte por el iuperior 
jorirquioo de las Diputaofoiias Frovia- 
eiakg, ó mñ por el Miialstedo d@ la Go 
bamadón, anta ei cu-al f'.cté pltnteidi la 
misma cuestión por la Re.al Aoade.mit de 
Baiks Artes de S^n Farnando, dictindo- 
g© la Real orden de 24 da Marzo de 1886, 
publioáda en la Gaceta i©i 31 áel mismo 
mes y año, en la cual ae dispuso con ca
rácter general que los empleados y de-

pendiaBtes da k s  Comisiones provincia
les de Monumentos go?in nombrados por 
Im Dlpiitadones Frovincifelcsá propues
ta da dichas ComfsioBes, formulada coa 
provio conoarso y anuncio do Iss vactn-' 
íei parg, arlmlsión de soliclíuciea dccu- 
meatadas, precepto con el cual al propio 
tiempo que m respeta k  ley que dejt á 
iM DIputacioneB Provinciaks el libre 
nombramiento y separación d© sus em
pleados y dependientes pagados per ©Has, 
^e atienie á la consi-laraolón da que ©1 
personal que presta sui servicioís en les 
Monumentos históricos y artMIaps debe 
rene ir -condicioeis - de idoneidad .y - com-. 
patencia, compagissáadoge a«í el respeto 
á la  ley con las secasid^das dal servicio 
á que .dicho pirsonaleiiá afecto:

Considerando que la legislación vlgen- 
t© al dictirsa la Real orden mencionada 
es la miama que hoy rige, sia que niagu* 
na nueva disposición lagislativa haya 
venido á modificar el estado de derecho 
exigiente ©n aquella fecha, y que por lo 
mkmo es preciio atenerse á lo resaejíq 
y litoitarsa á cumplir lo mandado por 
quiin, con facultades pira ello, ha decla
rado la verdadera interpretación y al- 
cauca que han do dar@a á los preceptos 
que regulan al nombramiento y separa
ción dal periontl dependiente de los v i 
rios organismo? qua constituyen la Ad- 
minfsírgaión en sus distintos ramos:

Oída la Asesoría jurídica de eit© Mi- 
nisíerio:

Visto ©1 dictamen d© la Comisión per- 
m imnta dal CansdjD de Eilado y de con- 
formidtd con el mismo,

S. M, ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.° Qm  sin perjuicio de dar cumpli
miento i  lo qu-a pravi6n9 k  ley d© 10 de 
Julio da 1885 para la provisión de plssaa 
que vaquen m  las CoinMones d© Monú- 
mantos, en cuaBlo dichi ley sea compa- 
tlbi® con ia naturaleza de los cargos que 
corresponden a! psrgonal de las mismas, 
»© signifique i  la Comisión provkscial da 
Moaumenícs de Sevllk, como retoluolón 
á lo que expone en m  oomuniosción de 5 
de Diciembre último, qua para ai nom* 
br^amiento d8 su personal auxiliar y sub * 
altarno m  atesga á lo dispuesto m  ia 
Real ordan de 24 Marzo de 1886, dic
tada por el .Mialsteno de la Gob^rna- 
ción; y

2.° Qua la preienta rcisoludóii s© en
tienda adoptada con el earáetar de gene
ral, debiendo atanerga á ella la* Oomi- 
sionei provincsialei da igual íadole, por 
lo que se refiare ai nombramienio da sai 
empleados y áap and ion tes.

D© Real orden lo digo i  V, I. para 
su eonocimianto y cfactos. DIoi guarda 
á ¥. I, mmhQB gñoi, Madrid, 8 da Abril 
de 1914.

BERGAMIN. ] 
Señor gnbiacretario da esta Mínktarió.
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limo. Sr.: Atendiendo á la neoesidad de 
organizar convanientamente la enseñan
za nintioa en la Eionela de Santa Oraz 
de Tenerife, y í  las eapsoiales circuns- 
tañólas que concurren en el Piloto de la 
Marina mercante D. Aurelio Delgado He
rrera,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se le nombre Oatedrátlco en 
propiedad de Aritmética, Algebra, Gao 
metría y Trigonometría plana y esférica 
de la mencionada Escuela de Náutica da 
Santa Orus de Tenerife, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, que comenzará á 
percibir desde el momento en que estén 
dotados estos servicios en el Presupuesto^ 
y hasta entonces con la remuneración 
que tengan á bien señalarle las Oorpora- 
cienes locales.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer que en la Escuela Cen
tral da Comercio sa separen las enseñan
zas de la Caligrafía y del Dibujo, de las 
cuales es titular D, Baldomcro Noguerol, 
quedando á cargo de éste la primera y 
nombrando para la enseñanza del Dibujo 
á D. Francisco Llorens y Dísz.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ ffillSTlRIO DE FOIEÍSTO
EEAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1.° La Comisión del servicio denomi
nado Carreteras pirenaicas, para la ter
minación de su cometido se constitairá» 
desde la fecha y con el carácter provisio
nal, en la siguiente forma:

Dos Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Sais Sobrestantes.
Dos Delineantes.
2.° Esta Comisión quedará á las in

mediatas órdenes del Negociado de Cons
trucción de Carreteras, en la Dirección 
General de Obras Públicas, cuyo Jefe 
ejercerá funciones de Presidente, y cuyas 
atribuciones serán las siguientes:

1.* Dirigir ¡a redacción dalas liqui
daciones parciales de las obras hoy en 
ejecución afectas al servicio pirenaico, 
tanto de carreteras como de caminos ve
cinales.

2."̂  Proceder,"cuando estas liquidacio
nes se encuentren realizadas y medíante

actas correspondientes, á la entrega de 
dichas obras á Its Jefaturas de las dife
rentes provincias donida aquéllas radí- 
que3.

8.® Dirigir la terminación de los es
tudios pendientes hoy de ejecución en 
este servicio y formar el plan de los que 
prudencial mente pueda proponer á la 
Superioridad para terminar el conjunto 
de los que daban constituir la red de ca
rreteras pirenaicas, cajos estudios serán 
también entregado», una vez terminados, 
á las provincias á que correspondan las 
obras á que se reñeren.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V« I. muchos añoi. Madrid, 21 da 
Abril de 1914.

p. o.,
ABILIO CALDERÓN, 

limo. Sr. Director general de Obras Pú- 
blicaf.

MINISTERIO DE ESTADO

S u b íse c re ta r ia .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Eipiña m  Bieno» Aíres, 
partioipi á este Minisierio la defunción 
de los súbditos españoles:

Mariano Rabio de Maríf, de cuarenta y 
ocho años, soltero, pansdaro, ocurrida el 
26 de Diciembcc de 1912.

Andrea Alvarez de Lema, da cincuenta 
y des años, viuda, ocurrida el 31 de Ene
ro ultimo.

Manuel Santiago Pérez, de treinta y 
cuatro años, jornalero, casado, ocurrida 
el 6 da Febrero último.

Madrid, 21 de Ab-ll de 1914.=El Sab 
secretario, Eugenio Forraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S a b s e c r e ta r ia .
En el Juzgado de primira inatancia da 

Víana del Bollo se halla vacante la plaza 
de Médico foransa y de la Prisión preven
tiva, qua daba provaersa en la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real decreto 
de 1.° de Majo de 1911.

L o s aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo da quince días, 
á contar desde e! siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c eta  
DE Ma d r id .

Madrid, 20 de Abril da 1914.—El Sub’ 
georetirio, C. Gafial.

MINISTERIO DE MARINA

D ife e e ié i i  GeMei*al üeN^veg'M eióu 
y P e s c a  M a r it im a . 

Circulcir,—Oon arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento aprobi» 
do por Real decreto de 15 de Abril da 
1911, vengo en convocar á la Junta Con
sultiva de esta Dirección General, para 
e! día 25 de Mayo próximo, á fin da cele
brar en pleno y en secciones la primera

reunión ordioarit dcl presente año, y tra
tar de los asun os que figuran en la orden 
del día que á coniiíinaclán se relaciona.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de lo» señores Vocftles de 
It expresada Junta que tengan su resi
dencia en esta provincia. Dio» guarde 
á V. 8. muchos años Madrid, 20 de Abril 
de 1914.-—El Director general, Ramón 

I Estrada.
I Señores Comandante» de Marina y Di-
I r?otore» locales de Navegación de la» 
I provincias marítimas.
! Helación de los asuntos sometidos á 
1 examen é informe de la  misma

para  la reunión que ha de celebrar
el día 25 de Mayo de 1914.

ORDEN DEL DIA 
Juntss 0i9 pUnPt

I
Expediente por resultado de instancia 

del Vccil de la Junta D. Manuel García 
Páez, solicitando se incluya á los fogo
neros habilitados y embarcado», así como 
á los marineros, en el Reglamento que 
clasifica el número de Piloto» y Maqui
nistas que deben llevar loa buques mor
cantes.

II
Expediente por instancia de D. Manuel 

Aadrada Níir^njo, Presidenta da la Aso 
elación de Ma:|utni^t»s navales de Cádiz, 
solicitando se modifique el Reglamento 
de la Junta consultiva, en lo referente á 
la repreaent^ción en la misma de lo» Ma- 
quIníEtss navales, concediendo uno á 
cada Asociación y suprimiendo las elec
ciones dd la clase.

III
Exposición da la Saooión de Navega

ción da la Dirco dón Gañera!, sobre pro
yecto de Reglamento para el embarco, 
transporte por mar y desembarco da 
mercancías peligrosas.

lY
Expediente con motivo de estudio he

cho por el Capitán do Corbeta D. Joa
quín Zuriag», sobra seguros da acciden
tes marítimos para pescadores y bate» 
para la redacción de una ley que regule 
dicha materia.

Expediente por resultado da initanola 
dai Yocal da la Junta D. Manuel García 
Piez, en la que propone la adopción de 
medidas encaminadas al mejor cumpli
miento de lo legislado sobre contrata
ción, policía y disciplina de lo» buque» 
marcantes.

Yí
Expediente relativo á la creación del 

Montepío de la Marica Marcante.
YÍI

Expadie^te relativo á modlfioacionc» 
del título XIY de las Ordenanzas da ma
trícula» de 1802.

YIIX
Expedienta sobre proyecto de Regla

mento del trabajo á bordo de los buque» 
mercantes.

Sección áe Navegación*
I

Expediente por moción dal Yocal de 
la Junta Sr. Fuohol, á ruego de la socie
dad Marina Auxiliante, de Yaienda, re
lativa á modíficadones de Ja legislación 
que rige sobre patrones de cabotaje.
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II
Expediente por instancia del fogonero 

práctico Enrique de la Oorte Martínez, 
Ayudante de máqulnae en la draga 
t?a, aoIioH»ndo qna por ^mlogU  á lo con
cedido á ios segundos MtquinisíÉS nava
les, se les recouozaa validez á ios prácti* 
CCS que efectúan en dicha drgga.

III
Expediente por resultado da instancia 

del Presidente de> Is Sociedad Patro
nes de Oab taja Balear, en súplica de 
que se diaponga que las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo da Contramaes- 
tres de los buques meroautei, smn cu
biertas por P&trenes de cabotsje, debien
do continuar en sus puestos les que aĉ  
tualmente Isa oeupjiD, aunque no sean 
profesionales.

IV
Exposición de la Sección de Navega 

eión de la Dirección Gfnera!, proponií^n- 
do ae aplaca la redacción del Reglamento 
sobre carga en eubierta á bordo de !f s 
buques mercantes.

Sección de pesca,
I

Expediente por Inatanda de vsrioi 
pescadores da Las Palmas y Telde (Oa- 
narias), interesando ge prorrogue la sus
pensión de les efectos de la Rea! orden 
de 8 de Julio da 1908, que prohibió el 
empleo del arte de Chinchorro.

II
Expediente por resultado de inatanda 

que suscriben cinco Pátrones de pasca, 
vecinos de Tarragona, interesando se 
prohiba en abtoluto la peeca llamada 
Baca y se amplíe la del Bau hasta el 30 
de Abril, en vista de la f&lta de pasca que 
te nota en aquella provincia.

MiWiSTERIO DE HAClEf^DA

B lre e e lé ii  G e n e ra l  T eso ro  
p ú b lico  y  O rd en ac lé it g e n e ra l 
de  Pasros del P s tad o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día !.• de Majo próximo sa abra el pago 
de la mensualidad corriente á las ciases 
activas, paaivas, claro y religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y asig- 
raoiónes en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección Ga- 
neral de la Deuda y Ciases Pasiva?.

Al propio tiempo se poso en conod 
miento de los respectivos Centros oficia- 
leu que las aiignadones del matarial se 
abonarán, sin previo a?iso, el día 6 del 
mismo.

Madrid, 24 de Abril de 1914.=Eduardo 
Ródenas.

B lrd o c ié n  G e n e ra l  
de lo  C o n te n e io sa  d e l JEstado

•
Visto el expediente incoado por el Reo 

tor de U Univerddad de Oviedo, como 
Presidente de ía Junta de Patronato del 
Asilo de Santa L^^ureana, establecido en 
Gijón, solicitando en favor del mismo 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientef:

Una copia simple, debidamente 
cotejada, de la escritura de fundación de 
dicho Asilo, que¡fu6 otorgada en 5 de Oc
tubre de 1905 ante el Notario de Oviedo

D. Segundino de la Torre; en ella se hace 
constar que D. Acisclo Fernindez Vallín 
falleció en 25 de Mayo de 1896 bajo testa
mento otorgado en esta Corte en 23 de 
Junio de 1890 ante el Nctádo D. Modesto 
Conde, estableciera do eu la cláusula 10 
dal mismo que á m  faUí^eimiento la mi- 
tsid da las acciones del B^nco do España 
que resíilíaren á sa nombre se destila
ren á la fundación y sostenimiento de un 
Adío para niñas huérf tnas, que había de 
titularic de Santa Laurean», en las oer- 
eanfaa de Gijón, con arreglo ik las ins- 
trucciones verbales que tenia dadas á sus 
testamentarios, en el csso de que en el 
testamento ológrafo no consignage las 
circunstancias precisas para ello.

En la mencionada escritura otorgada 
por D.® Nieves Fernández Vallín como 
heredera dsi fu^idador, y por D. Adolfo 
Morís, como sobrino y albacea del mis
mo, fundaron ©1 Asilo de Ssnta Laureana, 
en las cercanías de Gíjon, coa arreglo á 
la voluntad de D. Acisalo Fernández Va- 
llíp, de la que era oonocador su albacea, 
y por EO haber otorgado el testamento 
biógrafo á que haoía referencia en la 
cláosula testamentarla relaoicnads, des- 
tíEando al aosíeniiníento dal asilo las ac
ciones del Hinco de España que se indi- 
cán y consignando que su objeto es dar 
albergue, alimentación, vestiio, educa
ción cristiana y sólidamente católica é 
instrucción primaria elemental y prácti
ca de oficios á niñas huérfanas de padre 
y madre nacidas en GiJón y pobres, sien
do preferidas las de la fam lia del t^sta- 
cor, y Cilebranlo tcdos los años una 
misa por su alma y sus obligadones.

A continuación de la escritura d© fuá 
dación aparecen ingertos ios Eatatusos 
por que el Asilo sa rig%

2 ° Uaa copia del Reglamento para el 
régimen y gobierno dei A§iio, en cuyo 
artículo 1 ai determinarse cuál sea su 
objeto, se reproduce lo consignado om  
respecto á él en la escritura de funda
ción,]?

3.°' Una copis, debidamente cotejada, 
dei trabado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gob mación con fa
cha 26 de Diciembre de 1905, clasificando 
como de beneficencia particular la fun
dación Aailo de Santa Laurean», estable* 
eido en Gijón, y confirmando como Pa
tronos del mismo á D.® Nieves Fernández 
Vallín, al Cara párroco de la Iglesia de 
San Pedro, de Gijón, y al Rector de la 
Universidad de Oviedo:

Considerando que per el artículo 193, 
pirrafo 9.®, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, dictado p^ra cumplimiento de la 
ley de 29 de Diciembre da 1910, creadora 
dei impuesto de que sa trata, y de con
formidad con lo dispuesto ea el artícu
lo 4.̂  de la misma, deohra exentas de ase 
impueito á las instituoioní>s de benefi
cencia gratuita mediante declaración es
pecial en cada Ciso, previa la presenta* 
ción da los documentos en la mlimr dis 
posición determinadcE:

Ccnsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, por que en la actualidad 
83  rige el impuesto, concede también 
exención, por su artículo 1,^ letra F, para 
los bienes q aa de una marei*» directa 6 
inmediats, sin interposiciÓD de personas, 
16 hallen afectos ó adscritos á un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.̂  dei Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención está comprendido el Asilo 
de Santa Laureana, de Gijón; que además 
de haber presentado ios documentos exi* 
gidc» por el precepto reglamentario el- 
tadOi constituye ppa verdadera fundación

benéfica, caracterizada como todas ellas 
por la adscrición directa de los bienes al 
fin, que es exclusivamente benéfico y que 
está incluido entre los consignados en el 
artículo 2 ° del Rm I decreto da 14 de Mar
zo de 1899:

Coneidarando que no es obstáculo que 
ee oponga á Iü conaesión de exención el 
que tengan preferenda pira ser admili- 
dsa en el Asilo las que fueren parientes 
del fundador, pues además de que se las 
exige como á las demás la condición de 
ser pobre, no se opone esa circunstancia 
á que 86 otorgue la exención, como se ha 
declarado por Real orden de 19 de Enero 
último al resolver un csso ánáicgo al pre
sante:

Considerando que la exención no com
prendo los bienes destinados por el Asilo 
á iufragsr los gs«tos que origine la nüga 
ó aniversario que todos Ies años, de con
formidad con lo prevenido en los Estatu 
tos y en el R^gi^mento por que el Asilo 
so rige, m h a  d0 celebrar en lufragío del 
alma del tesfalor, por no eitar incluido 
en nioguQo de los casos de exención de
clarados en las disposidones legales dic
tadas en la mat^ris:

Considerando que á este Centró direc
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del MinUterio, conforme á la Real orden 
de 21 da Octubre últiitío,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
tienes de las personas jurídicas, con ex
cepción de les deatiüados á pagar loi gas
tos qua origine t i  aniversario en sufragio 
del alma dfi fundador, al Asilo de Santa 
Laurean», est&blecido en Gijóa, provin
cia de O dedo, debiendo entenderse con
cedida la exención, no solamente con 
arreglo á la Lejf de 29 da Diciembre de 
1910, sino también conforme á la de 24 do 
igual mes de 1912,

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1914.=»E1 Director 
general, Antonio Fiáaigo.
Señor Delegado de Hacienda de Oviedo.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montapío de camareros La Alianza, 
de Bsrci&iona, solicitando exención dei 
impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídicsi:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Mtntepío, cotejado en forma, dal que 
aparece que es su objeto socorrerse mu
tuamente los asocia ios en loscssosque 
se dalerminan, por medio de subsilioa 
obtenidos mediante cuota de suscrip* 
ción.

2.® Una certificación, expedida por el 
Ssoretario de la Asociación, acreditando 
la P'drionaiidad del Presidenta que sua- 
cribe la instands:

Ocnsiderando qu© los camareros mere
cen el concepto de obreros, según las dis- 
pcsiciones legales vigentes, por cuanto 
sa dedican habitualmente á trabajos ma
nuales por cuenta ajena y fuora de su do* 
miailic:

Considerando qu9 las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, que estaban 
exceptuadas del pago del mencionado 
impuesto por el artículo 193 dal Regla
mento de 20 de Abril de 1911, gozan en 
la actualidad dal mismo beneficio, en 
cuanto á sus bienes muebles y &1 edifioio 
social, conforme á la ley de 24 de Di-* 
ciembre de 1912, artíeulo 1.̂ , letra G:

Considerando que el referido Montepío 
se halla comprendido en ambos casos de 
e$9noiOn, tonieado estQ Oentco directivo
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eomp©te;üda para declararla, por delega
ción del Ministerio, según la Real orden 
de 21 de Octubre úuímo,

Esta Diraooión Genera! ha acordado 
declarar exento dal impuesto sobre bie
nes d© las personal jurídicas al Montepío 
de camareros Lía Aüanzs, de Barcelona, 
por la totalidad de aquéllo® dorante Ies 
años 1911 f  ?912, y por um bienes mué* 
bies F el ©dífidü Eodal, @! fuere de su 
propiedad, p»r^ el año 1913 j  soceiivo^o 

Dios guarda á V. 8. mushos años. Ma 
drMj 23 de Marzo do 1914.=Ei Direator 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hadenda en Bam - 

lona.

J u n t a  c la s iS e a d ^ ra  á© la s  ©Mi
graciones proeederntes Ul
t r a m a r ,

í ^ e i-tabIi

Hsbiéndcse padecido por esta Ssoteía- 
tía un error de copla al conilgnar @i se
gundo apellido dei acreedor número 297 
de la relación número 8,535, Síublicado 
en la Gaceta de 14 d© Marzo úUimo, se 
rectiñca por el presenta á fia d© que §8 
entienda publicado á nombra de Fadro 
Díiz Valiiviez en iugisr de Pídro Díaz 
B§ldi?iez, como aparacíi publicado.

También se paáedó otro error da co 
pia por ©eía Secretaría al eonslgutr el se 
gundo apellido d@I acr.^dor Siúoiero 39 
de la relación número 9.414, publicado en 
la G a c e ta  de 14 de M^rzo úuimo, j  se 
rsctiñ m por el presente á ñn de que m 
(■ntienda publicado i  nombr© de D. Joié 
Díaz Fondera en vez da D. José Díaz 
Fundara, como aparecía pubilsido.

Lo que se publios en la Gaceta de 
Madeio á los efectos oportuBo^.=-Ma
drid, 24 de Abril de í914,=Et Beorstiiio, 
Ricardo Oisnercs.=V,® B e i  Prcsidents, 
M. Ordóñaz.

a^íNISTERiO DE LA G O B E PJA C ióN
H i r e e e i é i a  I x e n e r a i  di©

D^nuncÍÉido el aatusl contrito de arr^U' 
damianto por el propielario dsS edificio 
que en eiía Corte oeupa la Comisaría da 
.Vigilancia f  Pravenoién de Seguridad 
del distrito del CoBgreso, y habiendo sido 
í;uto?ktda por Rm l decreto de 16 dei eo- 
rriente mcís la i’selebraoiéB 'd© un nu^r^o 
concurso, se mn^o'-ñ á los dueñoií de fin
éis urbsnai ptra que en el p?s.go de veía
te áí̂ -s, á coDTt&r des le el -siguiente al da 
la püblioio'én e§te ^nuíicio en la Ga
c e t a  DE M adrid, presentan en eita Di- 
recotón Ganerfe! las oporlungs propod» 
olonei, coíi arreglo i  las glguientss Imm-u:

1.̂  80 abre un aonour^’o entre ios pro- 
pietarics para el arrisando de un locsl 
tíesto^do á Comisada d© YlgikB.da y 
Prevanolén de Siguridad en el áistrito 
del Congreso, da esta Corte, que raura 
las condiciones da capacidad, higiene,

emplazimiento y dacoro nooeiarios ®I ob* 
Jeto á qua se dsstina.

2.* El plazo de arrendamiento será el 
de dos años, entendiéndose prorrogado 
ínterin por alguna de las partes no se de
nuncie con tres me^es d© anticipaaión.

8.® El precio máximo del arrenda
miento ss fija en la cantidad da 4.000 pa
letas, que serán satisfachsis por mensua" 
lidades vencidas, con aplicacsién á ¡apar- 
tida consignada pi^ra estas atenciones en 
les presupaesíos regpeeíivos.

4.®' Ei concursante se obliga á llevar á 
a^bo por su cuenta en el adiicto que 
ofrezca if:S obras indigpensibles de adip- 
tactén á Im necesidades del servicio á 
q u a  m  deslina, sin que eii niagún modo 
pned&n gfast.^r esta?̂  obras á ios muros ó 
tsbique^ da carga, ni, por|io tanto, i  la so
lidez del edificio.

5.  ̂ A la t^rmicíadón de! contrato no 
tendrá noción ni derecho alguno el pro* 
pletsirto i  resiamtr indamnlzadón por la 
dhtnbudón da piests y deTsás obra^ de 
reforma y adapíaoióa á'que sa refiera la 
base aiiterior.

6.  ̂ En todos los essos ferá de cuai^ta 
del propietaiio ejgcutir cuantai repara- 
cioaes sean nscesarias y k s  obrag de 
eonssrvación, aií como Im reclamadas 
por Ja hlgiano, que la acción d©i tierapo 
y oso á qu© @a deitina ©i edificio h^gaa 
ÍDdispensables.

7.“ Toda oposición ó resifetenaía por 
parta del propietario á la e|ecu8ión tía 
Im  obras á que ge refiera la baa© siat©' 
flor, üevará aparejada ©n cuslqtiier tiam- 
po la resoMón dai contrato, ma derecho 
á Indemnizielóa alguna.

B.*" El Estarlo ge raiervt dar por ter- 
minido el contrato en cualquier tiempo, 
aBuneiándoIo oon trei meses de sntíM- 
pación, siempre que el frailado de dichsg 
depeadensiag ge hsg^iáedlñoio propkdad 
del Estado, Provincia 5 Mimidpio, Ó por 
modiñeación de los isr̂ ^̂ icioi ©n forma 
que oi iocil resulte lEtiecuido,§JÍa que la 
cireunslaiida de no hs^baria eumpiido ios 
dos añoi áe- durado .1 del arriando a  que 
se reñí^ra la segunda, puada dar da 
reeho al propiettrio á rodam ir Iniem- 
niztdón ni alquileres postadores á k  fe 
cha ©n qus sa desaloje la ñnoa. .

9.* FormaÜztdo el expediente de con
curso, el Arquitecto d© esta Dirección 
General informará sobre cada una de las 
proposiciones presentadas dentro de! 
piszo, rererváüdosa Is Administración, 
con am glo al artículo 52 d^ !a vigente 
l0 j  da Oontabilid&d, el derecho de elegir 
el edificio que resulta «más á propósito 
do entra les que al efacto se I0 ofrezcan.

10, Aprobada la proposición que î a- 
sulte mis eonvanienta, so elevará él con
trato de alquilar á ©«odiara pública, 
siando los gastos de la misma, el da las 
copias necesarias y el de la inserción del 
anuncio, d© cuenta dtl propietario, y en- 
tendiéniosa qua comenzixrá á regir ©1 
contrato desde el momento en qua sa 
formalice ©! acta oportuna de entrega del 
edifldo, una vez ejecutadas todas las 
obras da reforma y adaptación qua se 
consideran necessTias.

Lo que ^0 haca público en eita periódit 
co oficial p«ra gañera! conocimiento.

Madrid, 17 ds Abril de 1914.—El Direc
tor genaral, Rsmón Méndez Aknís.

il^lSTERiO DE FOMENTO  

Pijreeelém  d© lPé¿

0 AMIÜG3 VECINALES
S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con

lo propuesto por esta Direccióa Geaerai, 
ha tenido á bien eoaoeder definitiva men
ta la subvención que figura ai pie al Ayua- 
tamienioqua se índica, para la oonstruo- 
cidn por el mismo de las obras del cá 
ramo vedual da Sada al Espíritu Santo 
(Oorañs) coa cargo al capítulo 20 del 
Preiupuesto del año actual de este Minia- 
terio.

De ordaa del señor Miniitro lo digo á 
V. S. para su oonostmlento y ^faatos opor
tunos. Dios guarda á V, 8. muchos años.

Mairid, 7 de Marzo da 1914. =Ei Di
rector general, Abilio Calderón.
S¿ñor Ordensdcr de pf.gos por Obligacio

nes da eüte Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCléN

conoelida.

Peseta®.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

TOT AL

Pesetas.

Sada.. f . • . «* . *>• • • . • • . • • • • « . . . . • I 26.183,70 ■ ». 26.183,70

C em li^ F l^  t e  §©§riaros.

Hibiéndose declarado en liquidación, 
voluütarla la Bocíedad de ^§guros ccntm 
enfermedad©'^ deisomtnada Li Previsiéa 
Popular, S8 haca saber al público ñor ©1 
presente, á les efeatoi dai Mtísulo 118

del Reglamento de Seguros, que la ex
presada Sociedad va á ser, transcurrido 
un plazo d© treinta díss, á partir d© esta 
fceht, eliminada dei Eegktro da las ins 
criptits, incluida ©n ©1 índica dé las que 
©stin m  liquidación.

Madrid, 20 da Abril da 19l4.=EiOo* 
misario general, Conde da Btn Luis,

MADRID.^Est Tlp, “Sucesores de Eivadeneym”.—Paseo de San yicente, ntim. 20.


